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Bogotá D.C., 7 de marzo de 2024 
 
Ref.: Prueba anticipada 
Auto admite interrogatorio de parte.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00175-00 
 
Debido a que la demanda cumple con las exigencias de los artículos 
82, 184 y s.s. del Código General del Proceso, el Despacho  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la prueba extraprocesal de interrogatorio de 
parte promovida por EDITH YAMILE PUENTES BELTRÁN contra 
DIANA MARITZA PUENTES BELTRÁN. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al extremo convocado en la forma dispuesta 

en los artículos 291 y 292 del CGP y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022. 

 
Recuerde que a la luz del artículo 183 del Código General del Proceso, 
la notificación del convocado debe surtirse con mínimo 5 días de 

antelación de la fecha que se fija para tal efecto. 
 
TERCERO: Se fija la hora de las 2:30 p.m. del día 9 del mes de agosto 
del año 2024 para la diligencia de interrogatorio de parte a la señora 
DIANA MARITZA PUENTES BELTRÁN contenida en los artículos 184 

y 203 del CGP.  
 
CUARTO: Informar que, en consonancia con el artículo 103 y el 

parágrafo 1° del 107 del C.G.P., el artículo 95 de la Ley 270 de 1996 y 
la Sentencia C-037/96, así como lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA21-11840 y PCSJA22-11930 del Consejo Superior de la 
Judicatura, la audiencia se realizará de manera virtual mediante el 
aplicativo «Lifesize», a la cual deberán conectarse las partes y/o 

intervinientes en este asunto a través del siguiente link: 
https://call.lifesizecloud.com/20915571.  

 
QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Ana 
Elizabeth Delgado Olaya, como apoderada judicial de la parte 

convocante, en los términos, fines y con las facultades previstas en el 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 41 del 8 de 

marzo de 2024 
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